
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 
 
Florencia -Caquetá-, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Ref. Ordinario Laboral formulado por el señor JAVIER ZAMBRANO 

CARRERA contra la ASOCIACIÓN JORGE ELIÉCER GAITÁN Rad. 

18001-31-05-002-2013-00098-01. 

 

En la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría de esta 

Corporación, con sujeción al artículo 393 del C.P.C., inclúyase el valor 

equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente por concepto 

de agencias en derecho –artículo 4 y numeral 1 artículo 5 del Acuerdo 

No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura-.  
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